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Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el inciso 5° del artículo 121 del Código 

General del Proceso, se prorroga por 6 meses la competencia para resolver el 

recurso de apelación de que trata la presente actuación, por cuanto no pudo 

proferirse la sentencia en el término inicial.  

 

Resulta oportuno resaltar, que si bien entró por reparto el recurso de alzada 

el 2 de septiembre del dos mil veintitrés, la secretaria de la Sala Civil Familia de 

esta Corporación, el día 25 de esa misma calenda, dejó constancia de la 

suspensión de términos judiciales en todo el territorio nacional mediante el 

Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 que fue expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura con ocasión al ataque cibernético que sufrió la 

rama judicial y; que luego, fue prorrogado mediante Acuerdo PCSJA23-12089C/3 

del 20 de septiembre de 2023; hasta el 22 de septiembre. Estándose entonces 

dentro del término para emitir la presente orden.  

 

En firme este auto vuelva el expediente al despacho para resolver. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GUSTAVO ADOLFO HELD MOLINA 

Magistrado 
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